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Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/ALC/00121U20te

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRËSIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de ta Ciudad

de México, en la fracción ll, delartículo 2"6 de la l"ey Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración púbtica

de ta Ciudad de México, relativa a [a conducción de las relaciones de [a Jefa de Gobierno con tos organismos y

poderes públicos locates y federates; y a lo dispuesto en [os artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y

XVll det Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a Adminîstración Púbtica de la Ciudad de México; por este

medio adjunto e[oficio ALCALDíA-AZCA/DGDUSU10440l20I9 de fecha 19 de noviembre de 2019, signado por la

Dra. En Urb. Florían Rosa Martínez Perdomo, Directora General cie Desarrollo Urbano y Servicios tJrbanos en Ia
Alcatdía de Azcapotzatco, mediante e[ cua[ remite [a respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese po<jer

t-egislativo de esta Ciudad y comunicado mediante elsimitar MDPPOSA/CS?12386120L9.

Sin otro particular, reciba un cordiaI saludó

ATENT

LI UI T

DIRECTOR GENERAL JU RrDtco

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-tegis@secgob.cd mx.gob, mx

, -i,\r'
. l,:.'" i'r.'
i../,.1-i'...,'.
I ;:.li 's¡li :.

1,qil',j;.d,,
'"L¡ 

r-,, ^t'i'', Lr{ìì,s{.ÀTl}iÈ.4
t,i ft{1¡i;!,4{ rtjî Ilï :ili.lIillrr,

1)À Íl 1,.';, ;lì.i'li'¡, iì i 
r)!

'i')L #, ü1,.t), "L å¿S: ?
' i:{;irA: ^lk!z:..k lq

';rÂ: 12 .i.ç,e"*--.*..

,.:;: ...tpr.tl .

I

c.c.c.c.p. l.¡c. .)¡mcna Mrrtíncz M, Subdircd:ora rjc Cr:n1rol de Gcstión y Atcflción Ciud¿dana cn l¿ SGCDMX. - En aicncìón a los lotìos: 12399/9085
Dr¿. F.n llrb. Florii:n Ros;r Martíncz Perrionlo, Diredora Gencral do Dcsorrollo lJrbano y Scrvicios t.,rb.1nos (rn la Alcakjía de Azcapotziìlco.
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TU ALCAtDiA 2018-2021 6OBIERNO DE I..A

CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN GENERAL DE

ÞESARROLLO URBANO Y SERIì/ICIOS URBANOS

ofido No.: AtGAtDfA¿ZCe¿pA Du$Vto/4p,tzolg
Azcapoüalco, Ciudad de México a 19 de noviembre de 2019

Lrc' LUrs GUSTAVO VErA SÁruCnrZ
DIRËCTOR GENERAL JURÍDTO Y DE ENTACE TEGISIâNVO
DE tA SECRETARÍA O¡ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉxlCO
Plaza de la Constitución número 1, Colonia Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc C.P.0ó000, Ciudad de México
PRESENTE

En atención a su oficio número'SG/DGJyEUPA/CCDMX/625.5/2019 de fecha 29 de octubre de 2019,
recibido en esta Alcaldía el08 de novienrbre del presente año, recibido en esta Dirección Genejral el 12
de noviembre del año en curso, mediante el cual hace referencia al oficio número
MDPPOSA/CSP/2386/2019 de fecha'de 29 de octubr.e de 2019, suscrito por la Dip. lsabela Rôsales
Herrera, mediante el cual hace de su conocimiento de esta Alcaldía el punto de acuerdo aprobado por
la Comisión delCongreso de la Ciudad de México:

.', i",.,
"(tNrCO.- Exhorta a las Comisíones de,EvaluacíÍn de Asentamiento.s Humanos lrregulares,
en las 16 Alcaldías, para que rindan un informe a esta Soberanía de cuanto.s âsentamientos
humanos irregulares se encuentran en su demarcación, así mismo de las solicitudes o
petrcíones, gue se han íngresado desde la instalaeión de la comisión hasta la fecha, para Ia
evaluación de los predios irregulares donde habítan o gue son de su interés, de igual
manera informe el estatus de las mismas y los procedimientos ímplementados para þ
atención de esta problemática.'

Al respecto, esta Dirección General se da por enterada del exhorto por parte de la Comisión de
Federalismo y Desarrollo Municipal del Senado de la República, respecto al punto de acuerdo único.

Asimismo le informo que con base en lo establecido por los artículos 24 Ouater de la Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal y 1 13 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal la

Comisión de Evaluación de Asentamientos Humanos lrregulares es el órgano auxiliar del desarrollo
urbano competente para conocer y determinar las acciones a seguir respecto de los asentamientos
humanos irregulares ubicados en Suelo de Conservación o en Area Natural Protegida, sin embargo, la
Alcaldía Azcapotzalco no cuenta con Suelo de Conservación ni con Areas Naturales Protegidas. Por lo
tanto, en esta Direccíón de Desarrollo Urbano no se localizó antecedente alguno respecto de la
información solicitada. Cabe señalar que esta Dirección General tampoco cuenta con solicitudes o
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CIUDAD DE MÉXICO
DIRECOÓN GENERAL DE

DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS URBANOS

ofido No.: ALCATDÍA-AZCA/DG DVSV lwt0l2019

peticiones para ra evaruación de predios i,,"s,rfiTii;::i,":1ï1ilîl:ïÏ:;Ïi':*J"Jj,.il:
atención de esta problemática.

Se emite el presente con fundamento en lo, dispuesto en los artículos 1,3, 52,53 y ó0 de la Constitución
Política de la Ciudad de México; 1 , 2, 3, 4, 5, 6,8,9,29, fracciones ll, lll, lV, V, Vl, X, Xlll; XV y XVl, 30, 31
fracción Xlll, 32 fracciones l, ll, lll, Vll y Vlll, 33, 34 fracciones l, ll, lV, V Vl y Vlll, 40, 42 fracciones ll, Vl, lX,
X y Xlll, 46, 47 ,50, 51, 52 fracciones l, ll, lll, lV y V, 71 segundo párrafo fracciones lll, V y X, 75 fracciones
ll, lV, Vl y Xll, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones l, Vl y Xll, 4, 5, 6,7 ,

30,32,34, 35, M,45,49 y 87 fracciones I y lll, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 1,2, 5 fracciones ll, 10, 1 1, 12, 13 fracción I inciso b y 1ó de la Ley Or.gánica del Poder Eje'àutivo
de la Administración Pública de la Ciudad de México y al Manual Administrativo de esta Alcaldía.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo,

ATENTAMENTE
DIRECTORA GENERAT URBANO

Y

DRA. EN U.RB. FLORIAN EZ PERDOMO

C.c.p.- Lic. Juan Cados Chávez Bècenil.- Secretario Particular del Alcalde de
Arq. ïto

Manifestaciones y Licencias de Constn¡cción, Para su seguimiento.lng. Arq.

I
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